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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Pereira, Risaralda, febrero diecinueve de dos mil veintiuno.  
 
 
Dentro del proceso verbal promovido por Carolina Ramírez Sánchez en contra de la EPS 
SANITAS, CLÍNICA LOS ROSALES Y OTRO, en tiempo hábil, esto es, el 13 de febrero de 
2020, la abogada de la EPS SANITAS S.A. formuló llamamiento en garantía en contra de 
la CLÍNICA LOS ROSALES S.A. 
 
Como la solicitud reúne los requisitos del artículo 65 del C.G.P., se procederá a su 
admisión. 
 
Se citará a la llamada en garantía a través de su representante legal, a quien se le 
concederá un término de veinte (20) días, para que intervenga en el proceso, (Artículo 
66 del C.G.P.). 
 
En razón de lo expuesto, el Juzgado, 
 
Resuelve 
 
Primero: ADMITIR los llamamientos en garantía formulados por la EPS SANITAS S.A. a 
la CLÍNICA LOS ROSALES S.A. 
 
Segundo: Conceder a los llamados en garantía un término de veinte (20) días para que 
intervengan en el proceso (artículo 66 C.G.P.) 
 
Tercero: Se le advierte a la apoderada judicial de la EPS Sanitas, el deber de notificar 
a la llamada en garantía conforme a lo señalado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese, 
 

 

 

 

Elizabeth Rueda Luján 
Jueza 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 
El auto que antecede, es notificado por anotación en 
el Estado electrónico No. 28 del 22 febrero de 2021 
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